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Los derechos de •publicación de números eartraor. 
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abono o cuando haya persona en la capital que 
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4 todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l i t i» respectivo como oomprot*nte, siendo de 
p^íto loe demás que se pidan.

i ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
iutu^ A donde permanecerá basta el recibo del siguiente.'

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
Jad, de conservar los núr iros de este Bo l x t i», coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cade 
semestre.

Las leyes obligan .en la Península, islas adyacenree, Canarias y te
rritorios de /lírica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díaq d» 
•u promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loá pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1387).

• SECCION PRIMERA 
"mmín is t r a c io n  c e n t r a l

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DE ABASTECIMIENTOS .

Y TRANSPORTES
Se r v ic io  d e c a r n e s , c u e r o s y d e r i

v a d o s

Circular •número 688 j)or la qi^ se 
regula ha movilización comercial de 

las lanas en la campaña 1948-49
Filndanianto ..

Establecidas por Orden conjunta 
de los Minkte-rios de Industria y Co
mercio y Agricultura, de f^cha 12 
de mayo último (“Boletín Oficial del 
Estado” núm 37, del 16), las líneas 
generales a que ha - de sujetársela 
campaña lanera .1948 49. y dictadas 
por la cirdular 679 de es|a Ciomi- 
saría Genenal, 1as normas para la e 
decTáraición ele 1a lalna en poder de 
ganaderos, se hace preciso reglamen
tar ’a forma en cgue pueden realizar
se las transacciones de lana, de acuer
do cory lo establecido en ambas dis
posiciones- . ,

A tales fines; esta Comisaria Ge- 
nei^ dispone:

Fecha en que podrán condensar las 
operaciones com^rái-ales (íd. compra 

de lama '
Artículo 1.“ A/..piartir de la publi

cación de esta circular en el “Bole
tín Oficial del Estado”, queda abier
ta la campaña de contratación de la
nía procedente del 'corte 1948-49, o 
de existencias del anterior } pen
dientes de recoger actniailmente, per 
los industria’es textiles q comerefán'- 
tes transformadores en que aquéllos 
deleguen, la compra de Tos cupos que 
tengan adjudicadas-

Requisitos para poder realfiagr
. ' la contrcriación

' Art- 2.1/ De conformidad cotí lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Or
den ministerial conjunta ya citada, 
bastará pare, que cada ganadero pue
da comenzar las gestiones condecen
tes a Ta venta de la lana de su ga
nado. que tenga la mismh. declarada 
ante la Junta Municipal correspon
diente. en la forma,, que estalilece 
la ICircuhr de esta Comisaría Gene
ral número 679. en su artículo 4.,), 
y sin necesidad dé que se haya ter
minado la formación del resumen es
tadístico del término munich-d a que 
L ' x. ■ \

se refiere e. artículo 6." de la men
cionada circular.

A los fines expuestos en el párra
fo anterior, para toda operación de 
contratiación de lana' será necesaria 
la exhibición del resguardo" acredita
tivo de la declaración Jegai da la mis
ma en forma y lugar oportunos (mo
delo CCD-20), requisito que afecta y 
obliga a ambas partes contratantes, y 
sin cuyo cumplimiento ningún com 
prador podrá formalizar adquisición 
alguna de lana bajo ningún concepto-

Pecios de contratación
Art. S-0 Los precios máximos a 

que se realizarán todas las contrata- 
diones de lana, bdlán los establecidos 
por la Orden Ministerial conjunta; 
citada, en su artículo 4.°, como basiCs 
para dada tpo de Taina a Tos que co
rrespondan. según rendimiento real 
apreciado, de acuerdo con 1o estable
cido en el anexo a dicha Orden mi
nisterial v ai que se refiere el mencio
nado artículo.

Quiénes ■ pTced^ adquirir lana 
• o -ganadetros

Art. 4.° Podrán contratar y reali
zar adquisiciones de/ lana en sudó., 
siemore dentro de los límites estable
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ados en ¡os títulos de compra de; que 
deberán ser provistos oportunamente 
por la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, los siguien
tes industriales:

a!) Los industriales textiles, por sí 
o por endoso de su título de compra 
a uno o varios comerciantes transfor
madores, o en régimen mixto y en am • 
bos casos, para el máximo de la can
tidad que como 'cupo inicial tengan 
reconocida,

b) Las casas reco8éctoras o co
merciantes transformadores legnlmen- 
te establecidos que soliciten del Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados 
actuar como colaboradores del mismo 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 6;" de la cirdular 
675 de es'a Comisaría General; ya 
para los cupos cuya contratación fes 
sea encargada mediante endoso de los 
suyos respectivos por los industriales 
¡textiles beneficiarios de los mismos, ó 
para recogida de ¡aquellas partidas que 
en régimen de ad)udica<’i''nes forza
das les encomiende lia Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos en casos justificados, bien con 
destino a determinados suministros 
preferentes, o ya para que con ellos y 
por propia gestión cubran los endo
sos u órdenes de compra que de los 
industriales textiles tengain Recibidas.

c) Los industriales cóllchoneros o 
mayoristas proveedores de lana para 
los mismos, legalmente ¡estableados al 
efecto, provistos del título reglamen
tario que deben .solicitar domo cola
boradores de! Servicio y hasta la ci
fra o toi)e máximo que por el mismo 
Se les reconozca, de acuerdo con las 
normas que para este comercio espe ’ 
dat se dictan en esta misma circular.

Modo de soMrltaK .el título de compra 
V formato del mismo

Art 5» Todos 1 o.9 industriales 
textiles que tengan reconocido actual
mente cupo de lana en suao para las 
necesidades de su industria ai prc- 
porción a su utillaje, solicitaran 
(formulario CCD-24. incluido al anexo 
número 1) de la Jefatu^ National 
del Servicio de ICarnes, Cueros y De
rivados de esta Comisaría la expedi
ción del oportuno título de wpra 
de lana por el montante del 50 po^ 
100 del cupo inicial teórico que ten - 
can ^conocido, el cual Tes será faci
litado en e' acto, previa comproiba- 
ción de que él cupo solicitado es ti 
réálmente autorizado por el Smdic^ 
to Nacional Textil y aprobado por la 

Secretaría Genéral Técnica del Minis-. 
terio de Industria y Comercio. ,

Si ai algún daso y por error, la 
cantidad solicitada no coincidiera con 
los datos que en la Jefatura del1 Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados 
figuren como facilitados por la men
cionada ■ SexiTtiaría General Técnica, 
y fueran superiores a éstos, el título 
de compra sí expedirá siempre de 
acuerdo con los dátos de la misma, 
sin perjiuicio de 1as revisiones y' -rec
tificaciones posteriores a que hubiera 
lugar, expidiéndose, en su caso, un 
nuevo título suplementario por, las 
diferencias oue pudieran correspon
der, como complemento a la prime
ramente autorizada.

Los títjulos de compra de lana se
rán-editados y distribuidos por la Je
fatura Nacional del Servido de Car
nes, - Cueros y Derivados, debiendo, 
ir numéralo^ mecánicamente a efec
tos del mejore control, sujetándose at 
formufllario CCD-25 que figura al 
anexo número 2, e irán siempre au
torizados con la firmh y sello de la 
Jefatura Nacional de este Servcio. 

A ^twién podrán hacer endoso de la 
fa^idtad de compra de su cupo de 
lana sucia ios industriales " textiles.

Art. 6.° Todos los industriales 
tdxtilés beneficiarios Me cupos dé la< 
na en sucio podrán délegar isu fa- 
dultad de compila de Ha misma, par
cial1 o totalmente, ai uno o más co 
mérciantes transformadores reddlec - 
tores de ics qule legaTmente estable
cidos y rleconocidos para éllo. figuren 
censados como colaboradores en el 
correspondiente escalafón dd Servi
do de Carnes, Cueros y Derivados-

En ti caso de que el industrial 
textil delegue la facultad de compra 
de su cupo de lana en varios comer
ciantes transformadores, ' . indicando 
siempre Ta dantidad cuya adquisición 
encargla a cadh uno de ellos, se expe
dirá un titiflb de compra para cada 
delegación patval realizada o endoso.

CondiciG'ncs para ser censados como 
conucraiantCs transformadoras para 
colaborar ron 1a Jefatura dd^ Ser-* 
vicio dn la compra ’y recogida do la 

nas siicias. ,
Art. 7." Para que el Servicio de 

Carnes, Cueros y Derivados puéda 
expedir el título de colaboradores 
para Ta compra y recogida de lana 
en sucio con destino a los cupos de 
los industriales textiles, íes preaso. 
además de la sofllicitud ddl interesado.’ 

acompañada de los documentos que 
justifiquen estar ^l corrientie de to
das las obligaciones de tipo fiscal pre
cisas para" ejercer taménte esta 
industria y que demuestren su habi
lidad en ta misma, reunir Has| siguien
tes condiciones : , '

1 .a ¡Haber qumplido rigurosamen
te tos compromisos adquiridos ¡con 
el Sindicato National Tdxtil en Ta 
pasada campaña 1947-48 para la re
cogida de catntidades fijjas y deter
minadas de lana suda en las zonas 
que para ello les fueron encomenda ’ 
das.

2 .® Que si conctrrri«h-on al con
curso de sobreestimación en la cam
paña 1947-48, hayan retirado, en ti 
momento de sol:lcitar ser ’ inscritos 
como colaboradores del Servido para 
1a de 1948-49, la totalidad de las can
tidades de lana suda que en aquel 
concurso les fueron adjudicadas con 
destino a las industrias textiles ai 
cuyo nombre iacudieron alymismo.

3 .a Llenar 1a condidón d,e que en 
anteriores canqaañas sus actividades 
en el comercio de lana se hayan des- 
arrollaído en la icompra de lanas ep 
sudo y venta de lanas lavadas a fon
do, por sí r mediante acuerdo o úti- 
HzíacfÓh de otros industriales con uti
llaje para ello, pero no limitándose 
a la compra y reventa de lanas en 
sucio, ¡es decir a Ta simplti especula- 
dón sobre lanas, sin realizar en las 
mismas,* por su Cuenta, opertaidon al
guna de transformación.

4 .a Demostrar que, a juicio de la 
Jefatura National del Servicio, de 
Carnes, Cuaos y Derivados, reúnen 
los medios e instrumentos de traba
jo indispensables para el normal des 
arrollo y aceptable cumplimiento dé 
los compromisos que contraigan, en 
espedal por lo que se refiere a lo- 
jcales de abriacenamiento, medios de 
transporte, •elementos para envasado 
y personal de compra.

(Continuará)

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.737

'GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECRETARIA 
Circular

Por este Gobierno se dicta la re
solución siguiente:

“Vista la instancia elevada a mi 
Autoridad ■ por D. Pedro Condón
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Dilate, en nombre representación 
de su esposa; D.a Pilar ^ired, y de 
su madre política, D.a Petra Mateo 
Bielsa, solicitando que, previa la for
mación d¡el oportuno Expediente!, sea 
declarada vedado de caza la finca de 
su propiedad denominada “Dehesa 
Charco de Ja Cierva'”, sita en término 
municipal de La Mudh;

Resultando que ja expresada finca 
tiene una extensión superficial1 de 
149 hedtáreas, lindando: a] Norte, 
con dehesa llamada “ Cabezo de la 
Cruz”; al Sur, con dehdsa llamada 
■“Puig de Gatos”; al Este, con Acam
po de Zaragoza, y ^1 Oeste, con Pla- 
-rta de La Muela;

Resultaíndo que publicada circular 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia núm. 151, correspondiente al día 
6 de julio último, concediendo quince 
días de plazo para presentar i-edláma- 
ciones debidamente do^umer Ijadas, 
transcurrió dicho plazo sin producir- 
íse ninguna contra la concesión solici - 
tada; \ .

Vistos 'a Ley de Caza de 16 de 
mayo de 1902, RegíameíntO para su 
aplicación de 3 d^julio de 1903 y, en 
especial, sus artículos 9.°, 10 y 11 y 
demás disposiciones concordantes; ,

Considerando que se han seguido 
en , la incoación del expediente las 
formalidades legales y trámites, re
glamentarios, acreditándose en él mis • 
mo que Jé referida finca “Dehesa 
Charco dó la Cierva” se halla bajo 
una linde y propjedlad. constituyendo 
la caza la principal explótación. por 
lo que reúne tas condiciones señala* 
das em el ‘artículo 9.° del mencionado 
Reglamento de Í903 para que una fin- 
cá pueda ser considerada legalmente 
4‘Vedado de Caza”,

Este Gobierno Civil, en uso de las 
facultades oufe He están conferidas, ha 
abordado declarar vedad6 de caza la 
rfepetida finca denominada “Dehesa 
Charco de Ta CierVa”, de Ja cábida 'y 
linderos de que qú?da hecha mención, . 
debiendo procederse por el interesadoy 
a la presertíición en 1a Delegatíón de 
Hacienda de esta provincia de la opor
tuna detláración, a efectos de tributa
ción, y poner en la expresada finca, 
a todos los vientos y sitios fácilireente 
legibles, tablillas o piedras con Hre ■ 
ros qué d¡:gán: “Vedado de caza”, co
rrespondiéndole el número 99 de ma- 
tri^ula en e1 Registro especial! de este 
Gobierno”. '

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para general conoci- 
mien-to. ,

Zaragoza, 24 de agosto de 1948.
El Gobernador ctvti 

Tomás Romojaro Sánchez

Núm/ 3.738
Circular

De nuevo llega la Imagen vene
rada de la Santísima Virgen de 
Fátima en peregrinafción por los 
pueblos de esta provincia, que vi
sitará en los días y horas que se 
indican en la relación que ‘se pu
blica al final de esta circular. Pa
na mayor esplendor y a fin de que 
Se haga de una, manerai ordenada, 
se servirán los AlcaQdes de las lo- 
calidaxies que ha. de visitar tan ex
celsa. * Peregrina ponerse al habla 
con los respectivos Párroco?, para, 
de común acuerdo, organizar la re
cepción y culto que se han de ren
dir a la Santa Imagen, procurando 
en todo momento el mantenimien
to del orden dentro del entusiasmo 
que tan milagrosa Sepora despier
ta en los vecindarios de lar locali
dades ■ por donde pasa, evitándose 
laquellos1 actos impropios por su ín
dole de la dignidad y santidad del 
.ajelo que se celebra.

Lo que se- hace público en este, 
periódico oficial pana, conocimiento ¡ 
de los Alcaldes y del público en 
general. . '

Zaralgoza,/ 24 de agosto oe 1948.
El Gobernador civil. 

Tomás Romojaro Sánchez

Relación que se cita 
AGOSTO
Día/^: •

Hermas (mañana^. Sigüés " (tar
de). Salvatierra de Esca (noche).

Día. 26:
Artieda (mañana).. Ruesca (tar

de). Urriés (noche).

Día 2TI:
Na-vardún (mañana!). Sos del Rey 

Católico (tarde y noche).

Día 28:
Castiliscár (mañana). Sádabai 

(tarde y noche).

Día. 29:
Biota (mañana). Layana (tarde), 

Uncastillo (noche).
Día 30:

Uncastillo (mañana). Luesia (tar
de y noche).

Día 31:
Fanasdués (mañana). Asín (ta^- 

de). Biel (noche).

SEPTIEMBRE 
Día l.*' ‘ .

. Biel (mañana). Fuencalderas (tar- 
-„e). Santa Eulalia (noche).

Día 14:
Noy alias (tarde). Malón (noche).

Día 15:
Borjai,

Día 16: .
Ambel (mañana). Veraj de Mon- 

cayo (tarde). Añón (noche).

Diq, 17:
Litago (m|Rñana/|. Agramioñte 

(tarde). San Martín de Moncayo 
(tarde). Torrellas (noche).

Día 21:
. Calcena (tarde),

Día "22".
Morata de Jalón (ma|ñana). El 

Fua-sno (tarde y noche).

Día 23:
Santa Cruz de Grío (mañana). ‘ 

Mores (ta|*die). Saviñán (noche).

Día 24:
Inogés (mañana). Paracuellos de 

Jiloca (tarde). Villanueyia (noche).

Días 25 y 26:
Cálajtayud y Terrer.

Día 21;
Aniñón (mañana). Villarroya de 

la Sierra (tarde). Torraba de Ribo- 
ta (tarde). Geryera .de la Cañada 
(noche).

Día 28:

Torrelapiaja (mañana). Bijuesca 
(tarde). Torrijo de la Cañada (no
che).

Día 29:
Villajengua (mañana). Moros 

(tarde y noche).

Día 30: . '.
Ateca. ■

OCTUBRE
Día 1?

Athjama de Aragón (mañana). 
Cetina (tarde y noche).

Día 2:
Godojos (mañana). Canénás (tar

de). Ibdes (noche).
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Dto 3:
Juraba (mañana). Galmaíza (ter- 

k). Óampillo (noche).

Día 4:
Monterde (mañana). Cimballa 

(tarde y noche).

Día 5:
Acered (mañana1). Gastejón de 

Alarba (tarde). Morata. de Jiloca 
(noche).

. Día 6:
Aten (mañana). Montón (tarde).

Fuentes de Jiloca (noche).

. Día 7:
Munébrega (mañana). La Vilue- 

ña (tarde). Vaiítorres (noche).

. Día 8* ,
Belmonte (mañana). Miedes (talr- 

de y noche).:

SECCION QUINTA

Num. 3.705

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Miguel Va^a 
Serón la instalación y líunc!;)na*^eo^ 
de cuatro motores en la calle de San 
Pablo, núm. 156, con destino a su in
dustria de taller de ebanistería, se ab e 
información de treinta días durante los 
cuales serán oídos los vecinos mas in
mediatos al lugar de
conforme alo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas municipa-- 
les, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el h o l e t » u h - 
c ia l  de esta provincia.

. Lo que se anuncia al público pana su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948 -El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

Habiendo sclicítado D. Esteban Saen 
Iglesias, la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle de 
San Roque, núm. 33, con destino a su 
industria de fábrica de calzado, se abre 
información de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar- 

' tículo 164 de las Ordenanzas municipa
les cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente-al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Uf i- 
ciAude esta provincia.

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948 —El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

Habiendo solicitado D. Toribio San- 
joaquín la instalación y funcionamiento 
de un motor en la calle de D. Pedro de 
Luna, núm. 19, con destino a su indus
tria de taller de serrería, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación con
forme a lo precuptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

Habiendo solicitado D. José Pardo 
Luengo la instalación y funcionamiento 
de un motor en la calle del General 
Franco, núm. 76, con destino al servi
cio de un ascensor, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuádo en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se puplique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, José-Maria~Sánchez Ventura.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Antonio Tala

yero Castel la instalación y funciona
miento de un motor en Avenida de Na
varra, núm.. 11, con destino a su indus
tria de fábrica de hebillas y broches, se 
abre información de diez días, durante 
los Guales serán oídos los vecinos más 
inmediatos'al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 217de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta, provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, )osé-M.a Sánchez Ventura.

Núm. 3.678
Delegación de Industria 

de la provincia de Zaragoza

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Gregorio Garcés Sálete, en solicitud 
de autorización para instalar una nueva 
industria de elaboración y crianza de 
vinos en Longares, industria compren
dida en el grupo l.°, apartado b) de la 

clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Delegación ha resuelto autorizar 
a D. Gregorio Garcés Sálete para que 
efectúe la instalación de referencia, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma 11.a de la citada Or
den y a la especial de que la puesta en 

- marcha de la fabricación deberá efec
tuarse en el plazo máximo de seis me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el 
Bo l e t Ii- Of ic ia ' de la provincia, de 
lo contrario la autorización se consi
derará anulada.

Zaragoza, 15 de julio de 1948.—E£ 
Ingeniero-Jefe interino,}. Cucurella.

3Lí- -
Núm. 3.717

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Expropiaciones

Esta Jefatura de Obras Públicas, con 
fecha de’ hoy, ha dictado la siguiente 
providencia:

«Visto el'expediente de expropiación 
de fincas en el término municipal de 
Isuerre con motivo de la construcción 
de la carretera local deNavardún a Lon- 
gás, Rampa de Isuerre y trozo 2.°;

Resultando que rectificada por el Al
calde de Isuerre la relación de propieta
rios a quienes afecta la expropiación, se 
publicó en el Bo l e t ín f jc ia l  de esta 
provincia núm. 105, de fecha 11 de ma
yo de 1948, abriendo un plazo de die
ciséis días para que los interesados pu
dieran aducir las reclamaciones que 
estimasen oportunas en contra de la 
necesidad de ocupación de fincas;

Resultando que no se ha producido' 
reclamación alguna por parte de los 
interesados;

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de 
la Ley de 10 de enero de 1879.

Esta Jefatura, haciendo uso de las fa
cultades qúe, le confiere el art. 18 de la 
citada Ley, y la de 20 de mayo de 1932, 
ha acordado declarar la necesidad déla 
ocupación de las fincasdeque se trata.

Lo que se hace público mediante este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos del ar
tículo 25 del Reg'amento de 13 de ju- 

. nio de 1879.
Zaragoza, 20 de agosto de 1948.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol. ■
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